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PUBLICACION DE CALIFICACIONES DE LAS PRUEBAS para la obtencién del Titulo de Técnico Superior de
Educacion Infantil. (SSCO1S)

ORDEN EDU/348/2026, de 10 de abril, por la que se convocan las pruebas para la obtencién de determinados titulos de Técnico y de Técnico Superior de Formacion
Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad de Castilla y Leén, en el afio 2026.

Atendiendo al apartado undécimo, punto 2 de la citada Orden, reunida la comisidn de evaluacidn el dfa 11 de junio de 2026, conforme a lo previsto en la Orden
EDU/2169, de 15 de diciembre, el resultado de |a evaluacién de la prueba en cada uno de los médulos, la calificacién es Ia siguiente:
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El apartado duodécimo de la citada Orden establece el proceso de reclamaciones al que pueden optar las personas presentadas a las pruebas.

Segun el apartado decimocuarto de la cita orden, apartado 2. Tras la sesion de evaluacién, al no haber alumno o alumna que ha superado el resto de los médulos y ha
resultado exento del médulo de “Formacién en centros de trabajo”, la comisién de evaluacién no requiere al alumno o alumna para que presente su proyecto, ni
convocarla para su defensa.

En Salamanca a 11 de junio de 2006

Fdo. Ana Fernandez Garcia

Presidenta de la comisidn de evaluacidn
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